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Fernando Gil Pérez. 
Federico Sanz Peral. 
Juan Paredes Valero. 
Francisco Arnau Vellbert. 
Francisco Perca Sarriá. 
José Atienza Prats. 
Vicente Blasco Climent. 
José Climert CompailY. 

Antigüedad .to de Mayo de 1938 

Tomá3 Bevia Molina. 
Antonio Alcaraz Torregrosa. 
Manuel García Esteve. 
José Rico Juan. 
Francisco Torrecilla Moreno, 
Manuel Beltrán Rodríguez. 
Rafael Such Jiménez. 
Rafael- Rodríguez Mengual. 
José Illán Pareja. 
Antonio Abad Cornis. 
José Andréu Lorente. 
Ramón Arenda Davó. 
Manuel Botella Castelló. 
Luis Sellés Mira. 

. Julián. Llorca Morán. 
José Bonm3ti Baeza. 
Vicente Cremades JabaloyesX 

Antigüedad si de Mayo de 1938 

Tomás Brotóns Quiles. 
Cesáreo Pérez Sellés. 

kAntonio. Pina Manresa. 
Manuel Pérez Buster. 
Pedro Pascual Sendra Miralles. 
Juan Bernaela Romero. 
Fernando Domínguez Mengual. 
José Ortuño Jiménez. 
José Lorca Baello. 
Vicente Sergorb Goix. 
Carmelo Cartagena Belmonte. 
Víctor Pastor Pastor. 
Francisco Lloret Martínez. 
Diego Ontín Martínez. 
Luis Segorb Boix. 

AL 20 GRUPO DE ASALT:- 

Antigüedad 3 de Mayo de 1938 

Angel Munera Cabezuelo. 
Miguel Calderón Martínez. 
Elías González Andújar. 
Paulino Pardo Gómez. 
Amador García Soriano. 
Enrique Cebrián Herreros. 
Rafael Oliva Miravete. 
Críspulo Escobar Armero. 
Juafi A. Monteagudo García. 

Antigüedad 4 de Mayo de 

Lázaro Martínez Martínez. 
Juan Jaquero Serrallo. 
Laureano Soria Alfaro. 
Marcial Leal Lázaro. 
Isidro García Llázquez. 
Patrocinio Gómez Navarro. 
Barcelona, 27 de Mayo de 1938.—El 

Inspector General, Antonio Moreno Na- 
varro. 

Artículo i." El número de Unidades 
con que cuenta hoy el Cuerpo de Segu-
ridad (Grupo Uniformado), y el cons-
tante aumento de las mismas, de su per-
so-rial y la diversidad de servicios que 
presta en los frentes y en la retaguardia, 
aconsejan la creación de un Servicio 
auxiliar del Mando, que coordine y cen-
tralice los distintos servicios del Cuer-
po, facilitando la labor del Inspector 
General. 

En su vista, y en uso de las atribucio= 
nes que me están conferidas, vengo en 
decretar: 

I.° Se crea en el Cuerpo de Seguri-
dad (Grupo Uniformado), el Estado Ma-
yor de la Inspección General, con resi-
dencia en esta última. 

2.° Dicho• Estado Mayor mantendrá 
estrecho contacto con cada uno de los 
Negociados existentes en dicha Inspec-
ción, de quien recabará todos los datos 
y servicios propios del Estado Mayor. 

3.° Dependerán directamente de *él 
los Estados Mayores de las Zonas y 
organizará con toda urgencia las Sec-
ciones de Operaciones y Cartografía. 

4.° El Jefe de Estado Mayor tendrá 
firma delegada del Inspector General 
para todos los asuntos de índole interna 
del Cuerpo. 

Artículo 2.° El Director del Colegio 
de Huérfanos del Cuerpo, me participa 
que la 118 Compaña, en campaña, ha 
remitido .a. aquel Centró de enseñanza 
la cantidad de mil pesetas, importe de 
una colecta efectuada por aquella Uni-
dad. 

Al tener la satisfacción de aceptar'tal 
donativo con destino a dicho Colegio, he 
dispuesto se den en mi nombre, a todo 
el personal que compone dicha Compa-
ñía, las más expresivas gracias por su 
altruismo y generoso proceder, que pa-
tentiza, una vez más, el gran amor y 
cariño que profesan a los huérfanos de 
sus compañeros. 

Artículo 3.° Distribución de los Des-
tacamentos que se le asignan a cada 
Parque Móvil con motivo de la crea-
ción del número 4 (Murcia). 

En armonía con el artículo 3.° de la 
Orden de esta Inspección de fecha 27 

del actual, estará constituida la cuarta 
Compañía de cada uno de los Parques 
por los Destacamentos siguientes: 

PARQUE MÓVIL NÚMERO I (MADRID) 

Guadalajara, Aranjuez y Ocaña. • 

PARQUE MÓVIL NÚMERO 2 (VALENCIA) 

Castellón, Cuenca y Segorbe. 

PARQUE MÓVIL NÚMERO 3 (BARCELONA) 

Gerona, Berga y Tarragona. 

PARQUE MÓVIL NÚMERO 4 (MURCIA) 

Almería, Baza, Jaén, Villanueva de 
córdoba, Castuera, Ciudad Libre, Ali-
cante y Albacete. 

Artículo 4.° El personal que a conti- 
nuación se expresa, procedente de la 
Plana Mayor (le la Inspección, pasa con • 

carácter de agregado para efectos admi-
nistrativos y suministros al 4o Grupo 
Especial (Barcelona), continuando en 
sus actuales destinos. 

Sargento, D. José Ventura Fiol. 
Cabo, Santiago Moya Rig. 
Idem,' José Pertejo Crespo. 
Idem, José Moya Martínez. 
Guardia, Salvador Benavente Almar-

cha. 
Cabo, Luis Vázquez Répila. 
Guardia, Santiago Amel Martínez. 
Idem, Manuel zkngulo Mancha. 
Idem, Manuel Caballero Giraups. 
Idem, Isidro Cruz Cruz. 

Artículo 5.° Personal procedente de 
la Plana Mayor de la Inspección- que 
para efectos administrativos y suminis-
tros y continuando en sus actuales des-
tinos pasan agregados a los Grupos que 
se mencionan. 

AL 36 GRUPO ESPECIAL 

Guardias 

Vicente Ferrandi Ortiz. 
*Jesús Frutos Bernal. 

Blas Jiménez Mora. 
Manuel Lara Cruz. 

KManuel López Acarregui. 
,José López Acarregui. 
,'.Antonito López García. 
Luis Majó Monserrat. 
Ramón Palom.hy Romero. 
Manuel Sáez Escudero. 
Celestino Santa Eulalia Sangra. 

AL 22 GRUPO DE ASALTO (BARCELONA) 

Cabo 

Francisco Martínez López. 

Guardias 

Francisco Villaverde Lumbreras. 
Conrado Domingo Baac.)( 
Isabelo Martín Martín. 
Blas Martínez Muñoz. 
Cayetano 'Taberner Ferrándiz. 

;,José María Teixet Bernat.)S 
José Yusty Morales. 
Enrique Giner Llopis. 
Angel Martínez Balbás. 
Ramón Sánchez Peña. 
Artículo 6.° El personal que a con- 

tinuación se relaciona, pasa a prestar 
sus servicios a la Zona de Valencia 
(Almacén del Repuesto), procedente de 
la Plana Mayor de la Inspección. 

Sargento. 

D. José Serra] Aparicio. 
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